
   

 

 
19 de agosto de 2014 

 

YA ESTÁ DISPONIBLE EL ACCESO AL SISTEMA INFORMÁTICO 

DE TRAZABILIDAD DE PRODUCTOS MÉDICOS 
 

 

La ANMAT, a través de la Dirección de Vigilancia de Productos para Salud, informa a 

las personas físicas y jurídicas que intervienen en la cadena de distribución e 

implantación de productos médicos incluidos en el art. 1 de la Disposición ANMAT 

N° 2303/14, que a partir del día de la fecha se encuentra disponible el acceso al 

Sistema informático de Trazabilidad de Productos Médicos. 

 

 
 
El Sistema ya se encuentra disponible para realizar las siguientes operaciones: 

- Registro de agentes  

- Registro de productos 

- Solicitud de CUFE 

 

Se recomienda a los establecimientos involucrados descargar y consultar el 

manual de usuario correspondiente a cada agente.  

 

Por cualquier consulta, pueden comunicarse a trazabilidad.pm@anmat.gov.ar, o 

bien al 0800-333-1234, int. 2562. 
 

http://productosmedicos.servicios.pami.org.ar/
http://productosmedicos.servicios.pami.org.ar/manual_usuario.html
mailto:trazabilidad.pm@anmat.gov.ar

